
PODER LEGISLATIVO
LEY N' 2.239

oUE AUMENTA PENSIoN GRACIABLE A LA SEÑORA TERESA SANCHEZ VDA. DE

GAMARRA,

EL CONGRESO DE LANACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Artículo 1o.- Auméntase a Gs.600.000 (seiscientos mil guaranfes) mensuales, la

pensión graciable concedida a favor de la señora Teresa Sánchez Vda. de Gamarra, madre de

io, 
"onr"-riptos 

Mario José y Jorge Alberto, fallecidos prestando servicio militar.

Artlculo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión d.ispuesta en

esta Ley serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y
pensiones, dependiente áu la Subsecretarfa de Estado de Administración Financiera del

Ministerio de Fiacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artfcuto 3".- La beneficiaria de esta pensión no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artlculo 4o.- Derógase el Artlculo 10 de la Ley No 1.343, del 22 de noviembre de

1 988.

Artícuto 50.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el proyecto de Ley por la Honorable Gámara de Diputados, a diecisiete días del mes de
¡la

junio del año dos mil plr ¡" ¡ronorable Cámara de Senadores, a dieciocho días, del -": 9:
setiembre del año dos , quedando sancionado el mi de conformidad con lo disPuesto

en el Artlculo 204 de la ción Nacional.
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Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

en el Registro Oficial.


